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D E L A P R O V I N C I A DEZ M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
se en los Boi«TlNMí OFICIALES , se han de mandar al 
Jefe pobtico respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a loi editores de los mencionados periódioos. 

(Real orden de ó de abril de 18f>8) 
So publica todos los d''as, excepto los domingos. 

I C I N A S : Avenida de Pi y Margall, 12 
TELEFONO 13587. —APARTADO 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares - E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, SO, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 21» al trimestre, 40 al semestre y HO al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida do Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

Peseta* 

0,5o 
1,0o 
1,0»» 
2,00 

Número suelto: 5 O céntimos :::::::::::::::: 
A particulares: 6 0 céntimos ••••••••••• 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

COMISION GESTORA 
Sección de Fomento—Negociado 1.a 

L a Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y 
• 'conómicoadministrativas, que se en
cueraran de manifiesto en la Sección 
y Negociado arriba indicados, la eje
cución de las obras de recubrimiento 
asfáltico del afirmado de la carretera 
provincial de E l Molar a Mirafiores 
de ia Sierra, kilómetros del i al 6. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 94.530 pesetas, importe 
a que asciende el presupuesto formu
lado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 20 de junio próximo. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4,50 pesetas 
y acompañadas de la cédula perso
nal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Caja general de Depósitos o en ía 
de esta Corporación la cantidad que 
represente el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, o sea 
4.727 pesetas en metálico o efectos 
públicos al precio de su cotización 
oficial. 

Oueda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l licitador que después de cons
tituido el depósito provisional no 
formulare proposición, la presentare 
nula o constituyera depósito incom
pleto, se entenderá que renuncia en 
favor de la Beneficencia Provincial a 
la cantidad que represente el 5 por 
100 del depósito provisional consti
tuido. 

E l licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha ga
rantía al 10 por 100 de la cantidad lí
quida del remate. 

F i plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de ia 
publicación de este anuncio y termi
nará el 19 de junio próximo, durante 
las horas de diez a una, y los depó
sitos que se constituyan en la Caja 
Provincial se efectuarán durante el 
mismo plazo, de diez a doce, admi
tiéndose proposiciones en las Ofici
nas Centrales y en la Dirección de 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 

Don que habita en calle 
de número enterado dei anun
cio publicado con fecha y de las 
demás condiciones- que se exigen pa
ra tomar parte en la subasta de 
se compromete a tomar a su cargo 
las mencionadas obras, con estricta 
sujeción a las condiciones fijadas, 
por la cantidad de ... pesetas; isiual-
mente se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jornada 
legal y horas extraordinarias, que no 
será inferior a los tipos que se abo
nen en la localidad donde las obras 
se verifiquen, conforme a lo estable
cido por las entidades para ella com-
petentee. 

Madrid, 26 de mayo de 1934.—El 
Secretario, Sinesio Martínez. 

{O . -320) 

-««1 !»»»-

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
C É D U L A DE NOTIFICACIÓN 

E n los autos seguidos en este-Tri
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Antonio V a «MVia Fernández, 
-.oír.ra la entidad Urzabal, S. A . , i-o
bre rtú-amación de salatios, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del te
nor siguiente : 

Sentencia 

E n Madrid, a 7 de mayo de 1934: 
Habiendo visto, con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivanco 
y Pérez del Vi l lar , Juez Presidente 
del Tribunal Industrial número 2, de 
esta capital, los precedentes autos 
seguidos entre partes: de la una, y 
como demandante, Antonio Valencia 
Fernández, mayor de edad, casado, 
dependiente y de esta vecindad, asis
tido del Letrado don José Ortiz Sán
chez ; y de la otra parte, como de
mandada, la entidad Urzabal, Socie
dad Anónima, domiciliada en esta 
capital, cuya representación legal no 
ha comparecido a la celebración del 
juicio, a pesar de hallarse citada con 
los apercibimientos legales, por lo 
que esta Presidencia acordó celebrar 
el juicio en su rebeldía, sobre recla
mación de salarios e indemnización 
por despido, 

Fallo 

Ql/e debo absolver y absuelvo a la 
entidad demandada Urzabal, S. A . , 
de la demanda base de este juicio, 
deucida por don Antonio Valencia 
Fernández.—Se advierte a las partes 
que contra esta i resolución pueden 
preparar recurso de casación para an
te el Tribunal Supremo de Justicia, 
dentro del plazo de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que les 
sea notificada.—Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía de la So
ciedad demandada se notificará en 
estrados e insertará el encabezamien
to y parte dispositiva en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a no ser 
que se solicite su notificación perso
nal en plazo de segundo día, lo pro
nuncio, mando y f irmo.—Luis Fel i 
pe Vivanco. (Rubricado.) Publica
da el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de notificación en le
gal forma al señor representante le
gal de la entidad Urzabal, S. A . , de
clarada en rebeldía, expido la presen
te, que firmo en Madrid, a 12 de ma-
vo de 1934.—El Secretario, Pedro 
Pérez Alonso. 

(Núm. 1.223) ( I - - 5 8 ) 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Cristina Oriza García, contra 
Max F . Berlowitz y la Compañía de 
Seguros L a Equitativa, sobre recla
mación por accidente del trabajo, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente: 

Sentencia 

E n Madrid, a 4 de mayo de 1934. 
Habiendo visto, con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivanco 
v Pérez del Vi l lar , Juez Presidente 
del Tribunal Industrial número 2, de 
esta capital, los precedentes autos se
guidos entre partes: de 'a una, y co
mo demandante, Cristina Oriza Gar
cía, mayor de dieciocho años, solte
ra y domiciliada en esta apital, asis
tida de don José María P o l o ; y de la 
otra parte, como demandados, don 
Max F . Berlowitz, de esta vecindad 
y la Compañía de Seguros L a Equi
tativa, que no han comparecido a la 
celebración del juicio, a pesar de ha
llarse citados con los apercibimien
tos legales, por lo que esta Presiden
cia acordó celebrar el juicio en su re

beldía, sobre reclamación por acci
dente del trabajo, 

Fallo 

Que debo condenar y \ondeno en 
rebeldía al patrono Max F . Berlo
witz, y subsidiariamente a la Compa
ñía de Seguros L a Equitativa, a que 
peguen a la demandante Cristina 
Oriza García la cantidad de 222,36 
pesetas, en concepto de indemniza
ción de las tres cuartas oartes de! 
jornal de 2,75 pesetas, desde el 24 de 
noviembre de 1933 al 12 de marzo 
último, y 126 pesetas por gastos de 
asistencia médico farmacéutica que 
la demandante tuvo que proporcio
narse a su costa durante ese período 
de tiempo, o sea en total 348,36 pe
setas.—Se advierte a las partes que 
contra esta resolución pueden inter
poner recurso de revisión ante esta 
Excma. Audiencia Territorial dentro 
del plazo de diez días, contados des
de el siguiente al en que les sea no
tificada.—Así por esta mi semencia, 
que por la rebeldía de las partes de
mandadas se notificará en estrados e 
insertará el encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, a no ser que se soli
cite su notificación personal en pla
zo de segundo día, lo pronuncio, 
mando y f irmo.—Luis Felipe V i 
vanco. (Rubricado.) Publicada el 
mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F C I A L de esta provincia, y con el 
fin d " que sirva de notificación en le
gal forma al patrono demandado don 
Max F . Berlowitz y al señor Repre
sentante legal de la Compañía de Se
guros L a Equitativa, declarados en 
rebeldía, expido la presente, que f ir
mo en Madrid, a 10 de mayo de 1934. 
E l Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 1.225) (I.—59) 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Elena García García, contra 
Madame Teddy, sobre reclamación 
de salarios, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor siguiente: 

Sentencia 

En Madrid, a 5 de mayo de 1034: 
Habiendo visto, con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe V i v a n 
co y Pérez del Vi l lar , Juez Presiden
te del Tribunal Industrial número 2 
de esta capital, los precedentes au
tos seguidos entre partes: de la una» 
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v como demandante, Elena G a r d a 
García, mayor de edad, soltera y de 
esta vecindad, representada por el 
Letrado don Luis Escobar; y de la 
otra, como demandada, Madame 
Teddy, de esta vecindad, que no ha 
comparecido a la celebración del jui
cio, * pesar de hallarse citada con 
los apercibimientos legales, por lo 
que esta Presidencia acordó celebrar 
el juicio en su rebeldía, sobre recla
mación de salarios, 

Fallo 

Que debo condenar y condeno en 
rebeldía a la demandada Madame 
Teddy, a que pague a 'a demandan
te, Elena García García, la suma to
tal de 90 pesetas, importe de tres 
días de salarios no percibidos y 
quince días también de salario como 
indemnización por despido sin pre
vio aviso.—Se advierte a las partes 
que contra esta resolución pueden in
terponer recurso de revisión ante es
ta Excma. Audiencia Territorial den
tro del plazo de diez días, contados 
desde el siguiente al en que les sea 
notificada.—Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía de !a deman
dada se notificará en estrados e in
sertará el encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, a no ser que se soli
cite su notificación persona! en el 
plazo de segundo día, lo pronuncio, 
mando y f irmo.—Luis Felipe V i v a n 
co. — (Rubricados.) Publicada el 
mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de notificación en le
gal forma a la demandada Madame 
Teddy, declarada en rebeldía, expi
do la presente, que firmo en Madrid, 
a 11 de mayo de 1934.—El Secreta
rio, Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 1.251) (L—61) 

-«««»»»-

A Y U N T A M I E N T O S 
C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Por acuerdo de ia Corporación, se 
admiten ofertas en la Alcaldía, du
rante el plazo de diez días, para la re
cogida de perros vagabundos. 

Chamartín de la Rosa, a 26 de ma
yo de 1934.—El Alcalde, M . Horca-
jada. 

( O . - 3 2 8 ) 

H O R T A L E Z A 
A instancia de María Serna Este

ban, madre del mozo del reemplazo 
de 1934 Félix López Serna, y a efec
tos de expediente de prórroga de in
corporación a filas, instruido a su fa
vor, este Ayuntamiento sigue otro en 
averiguación de la residencia actual, 
o sea durante los úlitmos diez años, 
de José López y López, padre del ci
tado moz. 

Cumpliendo con la vigente ley de 
Quintas, se ruega a cualquier perso
na que tenga noticias del paradero 
'del expresado, las comunique a esta 
Alcaldía. 

Hortaleza, IO de mayo de 1934.— 
E l Alcalde, J . Aragoneses. 

(Xúm. 1.244) (N.—321) 

CHAMARTÍN D E L A R O S A 
Don Manuel Hrocajacia Castellanos, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Chamartín de la Rosa, 
Hago saber : Que por este Ayunta

miento y a instancia del mozo Loren
zo Lázaro Martín, número 215 del re
emplazo del corriente año, se ha ins
truido expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por más de diez 

años 'e Ignorado paradero de su pa
dre, Anastasio Lázaro Ligos, y a los 
efectos dispuestos en el párrafo i . # 

del artículo 276 y en el artículo 293 
del Reglamento de 27 de febrero de 
1925 para el Reclutamiento y Re
emplazo del Ejército, se publica 
el presente edicto para que cuantos 
tengan conocimiento de la existencia 
y actual paradero del referido Anas
tasio Lázaro Ligos, se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía, coa el mayor 
número de datos posible. 

A l propio tiempo cito, llamo y em
plazo al mencionado Anastasio Láza
ro Ligos para que comparezca ante 
mi Autoridad o la del punto donde se 
halle y si fuera en el extranjero ante 
el Cónsul español, a fines relativos al 
servicio militar de su hijo, Lorenzo 
Lázaro Martín. 

E l repetido Anastasio Lázaro L i 
gos es natural de Ayllón (Segovia), 
hijo de Toribio y de Francisca y 
cuenta cincuenta años de edad, altu
ra 1,500 metros, pelo negro. 

Chamartín de la Rosa, 25 de mayo 
de WJ34.—El Alcalde Presidente, M a 
nuel Horcajada. 

E L B O A L O 

Don Nicasio de Lema Maíllas, Alca l 
de Presidente del Ayuntamiento 
de! distrito de E l Boalo, 
Hago saber : Que el Ayuntamiento 

que presido, en sesión celebrada el 
día 3 del actual, acordó llevar a efec
to el deslinde del descansadero del 
egido sito en Cerceda, de este distri
to, por su lado de Poniente, a partir 
de las caleras, lindante con el monte 
Chaparral de Cabeza Negra, para 
cuyo acto se señala los días 29' y 30 
del actual, a las nueve horas de los 
mismos. 

L o que se hace público para el ge
neral conocimiento de los intere
sados. 

Distrito de E l Boalo, 11 de mayo 
de 1934.—Nicasio de Lema. 

(Núm. 1.246) (X.—322) 

A R A N J U E Z 

Don Doroteo Alonso Pera!, Alcalde 
de este Ayuntamiento de Aran-
juez, 
Hago saber : Que el Ayuntamiento 

pleno de mi Presidencia, en seáión de 
11 del actual, acordó aprobar definiti
vamente las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 1933. 

L o que se hace público en cumpli
miento de dicho acuerdo, para gene
ral conocimiento. 

Aranjuez, a 12 de mayo de 1934.— 
E l Alcalde, Doroteo Alonso. 

(Núm. 1.243) (.X—320) 

E L A L A M O 

E l ayuntamiento de esta villa, en 
sesión del 25 de abril último, acordó 
sacar a concurso para su provisión 
en propiedad la plaza vacante de f a r 

macéutico titular de este Ayuntamien
to, con el haber anual de 1.500 pescas 
y el 10 por 100 por residencia, con la 
obligación de suministrar a la B e n e 

ficencia municipal los medicamentos 
necesarios, con arreglo a la lanía 
oficial. 

Los aspirantes remitirán sus ins
tancias, debidamente reintegradas, y 
demás documentos que estimen con
venientes a esta Alcaldía, en el plazo 
de treinta días naturales, a contar des
de la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia. 
E l Ayuntamiento se reserva el de

recho de apreciar libremente los mé
ritos de los concursantes. 

Lo que se hace público para cono

cimiento general y efectos que pro
cedan. 

E l Alamo, a 25 de mayo de 1934.— 
el Alcalde (firmado). 

V A L D E T O R | t E £ D E J A R A M A 
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1934, esta
rá de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo y tres días más, podrán los ve
cinos presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas contra el mismo, 
ante quien y como corresponda, con 
arreglo al artículo 300 y siguientes dei 
Estatuto municipal vigente. 

Vaildetorres de Jarama, 11̂  de mayo 
de 1934.—El Alcalde, SÓtero del 
Valle. 

(Núm. 1.242) (X.—319) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Se halla terminado y expuesto al 

público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de quince días, 
el padrón para la exacción del arbi
trio sobre productos de la tierra co
rrespondiente al año 1933, para oír 
reclamaciones, advirtiendo que pasa
do dicho plazo no será admitida nin
guna. 

Villarejo de Salvanés, a 11 de 
mayo de 1934.—El Alcalde, Martín 
Alonso. 

(Núm. 1.221) (X.—317) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Se hallan terminadas y expuestas 

al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, las cuentas municipales co
rrespondientes al año 1933, para oír 
reclamaciones. 

Villarejo de Salvanés, a n de 
mayo de 1934.—El Alcalde, Martin 
Alonso. 

(Núm. 1.221') (X.—318) 

C I E M P O Z U E L O S 
Por acuerdo del Ayuntamiento, du

rante los meses de mayo, junio y ju
lio próximo venideros se verificará, 
en las Oficinas de Intervención del 
Ayuntamiento, la recaudación volun
taria del reparto de los productos de 
la tierra, industrias y profesiones del 
año 1933, de nueve a una de la ma
ñana, todos los días laborables ; pa
sado dicho plazo, se procederá a su 
cobro por la vía de apremio, con el 
20 por 100 de recargo y demás gastos 
y costas que se originen. 

L o que se publica para general co
nocimiento y debido cumplimiento. 

Ciempózuelos, 29 de abril de 1934. 
E l Alcalde, Tomás Gutiérrez. 

( X . - 3 1 6 ) 

M O R A L E J A D E E N M E D I O 
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales correspondientes al ejer
cicio de 1933, con los documentos jus
tificantes de las mismas, quedan ex
puestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por tiempo de 
quince días, al objeto de que por ¡os 
habitantes de este término municipal 
puedan examinarlas en todos sus 
conceptos y formular por escrito 
cuantos reparos y observaciones esti
men pertinentes durante dicho plazo 
de exposición y en los ocho días si
guientes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal. 

Transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá reclamación alguna. 
Moraleja de Enmedio, 20 de abril 
de 19344—El Alcalde, P . O . , Grego
rio Rodríguez. 

( X . - 3 1 0 ) 

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Deca
no, de esta capital, en el expediente 
seguido para hacer efectiva por la 
vía de apremio la condena impuesta 
a don Vicente Cruz Solano, por el 
Jurado Mixto de Empleados de Of i 
cinas, en la reclamación formu'ada 
por la señorita Lucía Cánovas, se 
anuncia por el presente la venta en 
pública subasta, por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, de diferentes bienes 
muebles embargados en dicho expe
diente, que se hallan en poder del 
don Vicente Cruz Solano, domiciliado 
en Ha plaza del Callao, número cua
tro, y su relación en el expediente. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día nueve de junio pró
ximo, a las once de la mañana, y se 
previene a los licitadores: 

Que para tomar parte «*n la su
basta habrán de consignar previa
mente el diez por ciento efectivo de 
la cantidad de trescientas setenta y 
cinco pesetas, tipo de la segunda su
basta, sin cuyo requisito no podrán 
licitar. 

Madrid, veintiuno de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario. 
(Pirmado.) 

José González Llana 
(Núm. 1.335) ( D . - 3 3 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

C É D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número 17 de esta 
capital, en los autos ejecutivos segui
dos a instancia de don Angel Taboa-
da Sanjuán, representado por el Pro
curador señor Valdemoro, contra la 
entidad Hotel Asturias, Sociedad 
Anónima, sobre pago de pese-Las, se 
requiere por medio de la presente, 
mediante a ser desconocido su para
dero, a don Manuel del Valle, como 
representante legal de dicha entidad, 
el cual compareció en dichos autos en 
concepto de pobre, para que, dentro 
del término de quinto día, presente 
Letrado que autorice su escrito de 
apelación de fecha 5 de diciembre del 
pasado año, bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, se le tendrá por 
desistido del recurso que interpuso en 
el aludido escrito contra la sentencia 
dictada en los mismos. Y para que 
sirva de requerimiento a don Manuel 
del Valle, como representante legal 
de ¡a entidad Hotel Asturias, me
diante a ser desconocido su paradero, 
expido la presente para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, en Madrid, a 21 de mayo 
de 1934.—VA Secretario, Juan Conte-
Lacoste. 

( C — 2 4 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

En la ejecutoria de la causa segui-
dn en el Juzgado de instrucción del 
distrito de! Hospital, hoy número sie-



t 

te, por delito de resistencia, contra 
Julián Sac Rodríguez y otros, se 
anuncia por medio del presente, que 
se insertará en la «Gaceta de Madrid» 
y B O L E T Í N O F I C I A L de su provincia, 
q.ue, mediante a haberse aplicado al 
Julián Sac los beneficios de la ley de 
Amnistía de 24 de abril de 1934, 9 u e -

dan sin efecto ras requisitorias que, 
llamando al mismo, se han publicado 
e:n el B O L E T Í N del 26 de abril y en la 
«Gaceta» del 3 de mayo de 1934. 

Madrid, 7 de mayo de 1934.— 
Adolfo Ortiz-Casado.—El Secretario, 
P - S . (firmado). 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E n ¡virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia titular del número seis de esta ca
pital, en los autos promovidos por la 
Compañía Comercial Ibérica, contra 
don Emil io Martínez Trigo, sobre 
pago de cantidad, se ha acordado sa
car a la venta, en pública subasta, por 
primera vez, las siguientes 

Fincas 

Una casa 'Habitación y morada situa
da en Villaverde del Río, 
calle Dehesa, número 29 
de gobierno, que se compo
ne de tres portales, que mi
de de superficie cincuenta 
y siete metros cuadrados, y 
un corral, que se compone 
de ciento sesenta y un me
tros, también cuadrados, y 
lindan por la derecha de su 
entrada, con otra tasa de 
don Joaquín Romero Espe
jo ; izquierda, otra de don 
Antonio Chaparro Castilla, 
y espalda, corrales de don 
Juan Ruiz y herederos de 
don Luis Jiménez. 

U n corral de material, propio para al
bergue de caballerías o car
bonera, con su tapia o cerca 
correspondiente y una su
perficie de terreno sin cer
ca, al Naciente y Norte de 
lo labrado, en el sitio deno
minado Dehesa Ruedos, en 
la villa de Villaverde del 
Río, con la extensión, e! 
corral y cerca, de setenta y 
un metros cuadrados, y el 
cuadro de terreno en el Na
ciente y Norte, que sirve 
para desahogo de la carbo
nera y depósito de estiér
col, de doscientos metros 
cuadrados, lindando ello: 
al Norte y Poniente, con 
los ruegos de Egido del 
pueblo; al Sur, sitio llama
do de las Pitas, de don Za
carías Martín ; al Nacien
te, con la Dehesa o camino 
de la Barca. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día cinco de julio próximo, a 
las once de su mañana, haciéndose 
constar: 

Que servirá de tipo para -la subas
ta de las fincas la cantidad de ocho 
mil y siete mil pesetas en que han si
do tasadas las mismas, respectiva
mente. 

Que para tomar parte en !a misma 
deberán consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del tipo de la misma, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación. 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, están de mani
fiesto en Secretaría, debiendo los l ici
tadores conformarse con ellos, sin te
ner derecho a exigir ningunos 
otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, veintidós de mayo de mil. 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José María de Antoni» 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

titular, 
Antonio R u i z López 

(A.—1.247) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de provi

dencia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince de esta capital, en ejecu
ción de la sentencia firme dictada en 
los autos ejecutivos seguidos a ins
tancia del Procurador don Fernando 
Pinto, en nombre de don Eusebio 
Sánchez Martínez, contra don Aure
lio García Macías, sobre pago de 
treinta y cuatro mil quinientas pese
tas de principal, intereses y costas, se 
saca a la venta, en pública subasta y 
por primera vez, la siguiente 

Finca 

Casa en construcción, sita en esta ca
pital, sitio denominado V a 
lle del Moro, calle de Te
ruel, señalada con el nú
mero veintisiete, segunda 
sección del Registro de la 
Propiedad del Norte. 

De la superficie total de 
esta finca se edifican mil 
ciento cuarenta y nueve 
pies quince décimos en dos 
plantas y mil ochocientos 
tres pies veinte décimos en 
una planta, estando el resto 
destinado a patio. 

Linda al Sur, por su 
iVente. en línea de diez me
tros noventa centímetros, 
con la prolongación de la 
citada calle, en los mismos 
terrenos de que esta finca 
se segrega ; por la izquier
da entrando, en línea de 
veintinueve metros veinte 
centímetros, con- terreno 
pertenenciente hoy a don 
Agustín Gómez Vallejo; 
por testero o Norte, en lí
nea de diez metros dos cen
tímetros, con otra corres
pondiente a doña Balbina 
Callejo y don Zacarías 
Freitas, y por la derecha 
entrando, al Este, con tie
rra procedente de la que 
ésta se segrega, en línea de 
veintinueve metros setenta 
y cinco centímetros. 

L a superficie de este cua
drilátero irregular es de 
trescientos siete metros se
tenta y dos decímetros cua
drados, equivalentes a tres 
mil novecientos setenta, y 
cinco pies ochenta y nueve 
décimos. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día veintitrés de junio pró
ximo, a las once y media de su ma
ñana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de cuarenta y un mil qui
nientas dos pesetas setenta y seis cén
timos en que pericialmente ha sido 
tasada la referida finca. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo, y 

Que los licitadores deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del mismo, 
para tomar parte en dicho acto, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y 
el cual les será devuelto una vez ter
minado el acto, excepto al que resulte 
mejor postor. 

Los autos y la certificación de car
gas estarán de manifiesto en Secreta
ría, y que las cargas anteriores y los 
gravámenes de igual naturaleza y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Haciéndose constar que no han si
do suplidos los títulos de propiedad 
de la finca expresada. 

Madrid, veintitrés de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
(A.—1.252) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Por el presente, en virtud de pre
videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince, de esta capital, en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia del Procurador don A q u i -
les LHlrich, en nombre de don A n 
gel Granda y Vi l lar , contra don Emi
lio Reglero, sobre pago de seis mil 
cuarenta y una pesetas con dos cén
timos de principal, intereses, gastos 
y costas, hoy en ejecución de senten
cia, se saca a la venta en pública su
basta, y por primera vez, la si
guiente 

Finca 

Casa urbana, fuera del Ensanche de 
esta capital, pero cor; fa
chada al paseo que lo l i 
mita, hoy de la calle de 
Raimundo Fernández V i 
llaverde, número treinta y 
siete, distrito de. Chambe
rí, sección segunda de di
cho Registro. Linda por 
su frente, o Sur, con dicha 
calle, en recta de dieciséis 
metros; derecha entrando, 
o Este, con otra finca for
mada por la división, en 
recta de treinta y un me
tros y noventa centíme
tros ; testero, o Norte, con 
casa de Ramona Rodrí
guez ; en otra recta de die
cisiete metros, y por la iz
quierda, u Oeste, con te
rrenos de dicha Ramona 
Rodríguez, en otra recta 
de treinta y un metros y 
noventa centímetros Las 
referidas líneas limitan una 
extensión superficial de 
quinientos cuarenta y dos 
metros y treinta decímetros 
cuadrados, equivalentes a 

seis mil novecientos ochen
ta y cuatro pies cuadrados 
y ochenta y dos centésimas 
de otro. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
ante el expresado Juzgado, se ha se-

: ñalado el día veintiuno de junio pró-
! ximo, a las once y media de su ma-
i ñaña. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de quinientas veinticinco 

j mil pesetas en que pericialmente ha 
: sido tasada. 

No se admitirán posturas que no 
< cubran las dos terceras partes del ex-
I presado tipo. 

Los licitadores, para tomar parte 
en la subasta deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y el cual les será devuelto una 
vez terminado el acto, excepto el que 
resulte mejor postor. 

Los autos y la certificación de car
gas estarán de manifiesto en S<*cre-

j taría. 
Que las cargas o gravámenes an-

. teriores y los preferentes, si los hu-
; biere, al crédito del actor continua» 
¡ rán subsistentes, entendiéndose que 
j vi rematante los acepta y queda sub-
1 rogado en la responsabilidad de los 
j mismos, sin destinarse a su cxtin-
j ción el precio del remate. 

Haciéndose constar que no han si-
í do suplidos previamente los títulos 
¡ de propiedad de la expresada finca. 

Madrid, veintitrés de mayo de mil 
; novecientos treinta y cuadro. 

Él Secretario, 
; (Firmado.) 

(Firmado.) 
(A.—1.248) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 1 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por ei señor juez 
municipal propietario número 15, 
don José Polo de Bernabé, en los au
tos de juicio verbal de desahucio, se
guidos por don Eduardo Carbajal Se
dó, contra don Manuel Ponce de 
León y Muñoz, por falta de pago del 
alquiler del expresado, digo cuarto 
principal D de la casa número once 
antiguo y quince moderno de la ca
lle Francisco Silvela, se cita a don 
Manuel Ponce de León y Muñón, 
para que el día trece de junio, y hora 
de las dieciséis, comparezca en esta 
Sala de Audiencias, sita en la calle 
León, cuarenta y cuarenta y dos. 

Madrid, trece, digo veintitrés de 
mayo de mil novecientos treinta y 

j cuatro. 
E l Secretario, 

(Firmado.) 
E l J u e z , 

(Firmado.) 
(A.—1.250) 

o 

JUZGADOS MUNICIPALES 

P U E N T E D E V A L L E C A S 

C É D U L A D E C I T A C I Ó N 

En los autos de juicio verbal civil 
seguidos en este Juzgado a instancia 
de don Eugenio Vázquez Pérez, con
tra don José Prado Gómez, de ignora
do paradero, sobre pago de trescien
tas nueve pesetas veinticinco cénti
mos, el señor don Antonino González 
Ajo , Juez municipal de este térmi
no, en providencia del día de la feetia 
ha acordado se cite a dicho demanda
do, por medio de la presente, que se 
insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L do 



esta prOvTñCÍa, a fin de que el día 
veinte de junio próximo, a sus doce 
horas, comparezca ante la Sala de au
diencia de este Juzgado, sita en la 
<alle de Melquíades Biencinto, núme
ro doce, principe!, al objeto de asis
tir a !a celebración del juicio verbal 
civil a que la demanda inicial se con-
irae, debiendo comparecer con los do
cumentos y demás medios de prueba 
de que intente valerse o por medio de 
apoderado legalmente autorizado o 
acompañado de persona que hable en 
su nombre, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo sin causa justifica
da se celebrará el juicio en su rebel
día y le parará el perjuico a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for
ma al demandado, don José Prado 
Gómez, expido la presente para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, en i Puente de Valle
cas, a veinticuatro de mayo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

El Secretario 
(Firmado) 
( A . — 1.246) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
ios Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas aue a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el día que s^ señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de ¡a ley de 
Enjuiciamiento criminal, 3S0 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

N O V E L D A 
E l señor Juez de instrucción de este 

partido, por providencia de esta í'e- ] 
cha, dictada en ¡a ejecutoria que en 
este juzgado se cumplimenta, dima
nante de la causa número 87 de 1925, 
sobre falsedad, entre otros contra los 
penados Felicísimo Llórente E l u d y 
Aniano Palazuelos Palazuelos, tiene 
acordado se les cite de comparecencia 
ante este Juzgado y por termino de 
diez días, al, objeto de hacerles saber 
que la ilustrísima Audiencia Provin
cial de Alicante, con fecha 16 de 
marzo de 1933, dictó auto otorgán
doles el indulto total de la pena de 
dos años, cuatro meses y un día de 
presidio menor, impuesta a cada uno 
de ellos por dicha causa, y quedando, 
en su consecuencia, relevados de su 
cumplimiento y sujetos a reglas aná
logas a la remisión condicional du
rante el plazo de tres años, y a tal 
efecto, recibirles la oportuna obliga
ción apud-acta, haciéndoseles el aper
cibimiento de que de no comparecer 
les parará el perjuicio que determina 
el artículo 8.° de la ley de Condena 
condicional. 

Y para que sirva de citación en 
forma ante este Juzgado a los indica
dos penados, se publica la presente 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia de su domicilio y «Gaceta de Ma-
drid». en Novelda, a 12 de mayo de 
i«'34-

(Núm. 1.302) (B.—835) 

N A V A L C A R N E R O 
Campos y G i l (Manuel), de sesen

ta y nueve años, viudo, natural de 
Almansa, vecino de Navalcarnero y 
cuyo actual paradero se ignora, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción de Na
valcarnero, para hacerle el ofreci
miento de acciones determinado por 
el artículo ioq de la ley de Enjuicia-

miento c r i m i n a l , en s u m a r i o por hur
to de aceituna, número 8 de 1934. 

( N ú m . 1.325) (B.—84S) 

T A U I M A 

Don Aureliano Bragado Valcáru 1, 
Teniente de*Infantería con deslino 
en el Tercio, Juez instructor del ex
pediente que se instruye con moti
vo del fallecimiento abintestato qci 
legionario José Pinero Arqueros, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Ceferino Pinero y María A r 
queros, padres del legionario falleci
do José Pinero Arqueros, que residen 
en Carabanchel Bajo o en el paseo 
de las Delicias (Madrid), así como a 
sus hermanos, parientes o tutores que 
se crean con derecho a heredar los 
bienes dejados por el mismo, para 
que, en el plazo de treinta días, a 
contar desde el de la publicación de 
este edicto en la ((Gaceta de Madrid» 
y B O L E T Í N O F I C I A L de la misma capi
tal, comparezcan en este Juzgado, si
to en Tauima (Melilla) o se dirijan 
por escrito, manifestando su domici
lio, para recibirles declaración. 

Asimismo requiero a cuantas per
sonas sepan el paradero de los cita
dos para que lo manifiesten a este 
Juzgado. 

(Núm. 1.328) (B.—84.;) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

Por el presente, que se expide ^n 
virtud de lo acordado por el Juzgado 
de instrucción número 5, en sumario 
número 70 de KJ34, sobre estafa, a 

Juzgado, con el objeto de ser reduci
do a prisión en causa que se le sigue 
por robo número 394 de 1931. 

(Núm. 1.309) ( B . — 838) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Anselmo Herrero González mu
nicipal interino, Juez de primera 
instancia e instrucción de este par
tido, 
Por el presente se cita y llama al 

procesado Antonio Lloro Bergua, de 
veinticuatro años, soltero, iornalero, 
hijo de Ramón y Lucía, natural de 
Rasal (Huesca) domiciliado última
mente en Madrid, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el térmi
no de ocho días, contados desde el si
guiente al-en que esta requisitaría se 
inserta en la ((Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con el objeto de ser 
emplazado para ante la Superioridad 
v reducido a prisión en causa que se 
le sigue por hurto número 446 de 
1932. 

(Núm. 1.309) ( B . — S39) 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

Gutiérrez Sánchez (Enrique), natu
ral de Hoyon (Portugal), de treinta 
y cuatro años de edad, hijo de L o 
renzo y de Josefa, domiciliado diu
rnamente en la avenida del Doc;or 
Federico Rubio, número 40, procesa-

| do en causa por estafa con el número 
j 1.156 de 1931, comparecerá, dentro 
! del término de diez días, ante el Juz-
' gado de instrucción número 2, Secre

taría del señor Yáñez, para notificar-
virtud de denuncia de don José L ia - j ¡ e e ¡ a u ; o d i c t a c i o p o r ] a S a ] a d e c . - e _ 
do Pitalua, se llama al inculpado <*« | t a n c } 0 s u p r j s i ( ' ) n v n e v a r a efecto la 

bernández j m } s r n a e n ] a Cárcel celular. 
(B.—S44) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Jiménez de la Cruz (Antonio), na

tural de Arjona, d: estado casa!- , 
profesión comerciante, de veintiocho 
años, domiciliado últimamente en la 
Pensión Pereda, situada en Desenga-
do, 27, procesado por estafa, compa
recerá, en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número ib , 
Secretaría del señor Infante, como 
comprendido en el raso primero del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, a fin de serle notifi
cado y llevar a efecto el auto de pro
cesamiento y prisión contra él dicta
do v recibirle indagatoria. 

( B . - S 4 3 ; 

dicho sumario Aurelio 
Fontetá, que habito últimamente en 
la calle de Menéndez Pelayo, 45, 
cuarto interior, letra C . al objeto de
que comparezca ante este dicho juz
gado, dentro del término de cinco 
días, para prestar declaración en di
cho sumario. 

( B . - S 4 1 ) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquellos, poniéndoles 2 disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Anselmo Herrero González, 
Juez municipal interino, Juez de 
primera instancia e instrucción de 
este partido, 
Por el presente se cita y llama al 

procesado Silviano Calleja Sánchez, 
de treinta años, carpintero, hijo de 
Jesús y Agueda, natural de Valera 
de Abajo (Cuenca) domiciliado úl
timamente en el Puente de Vallecas, 
cuyo actual domicilio o paradero se 
ignora, para que en el término de 
ocho días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se in
serta en la «Gaceta de Madrid» y B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, com
parezca en la Sala audiencia de este 

-«««)>»»-

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el Negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por doña 
Amelia Sinde Ureña se ha interpues
to recurso contencioso con la Admi
nistración (Secretaría del señor C c -
rujo), sobre revocación acuerdo de 
la Alcaldía del Ayuntamiento de C a 
nillas, que decretó el cese de la recu
rrente del cargo de Maestra munici
pal que venía desempeñando. 

Madrid, 7 de mayo de 1934.—El 
Oficial de Sala, J . Carrasco. 

(Núm. 1.174) 

-«««»»»-
T R I B U N A L ECONOMICO AD
MINISTRATIVO PROVINCIAL 

posición de pruebas, la reclamación 
que interpuso contra acuerdo del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta 
capital, recaído en expediente sobre 
arbitrio de Calas ; advirtiéndole que 
transcurrido dicho plazo, con alega
ción o sin ella, se dictara la solución 
que proceda. 

L o que se hace público por medio 
de este edicto a los efectos reglamen
tarios. 

Madrid, 4 de mayo de 1934.—El 
Secretario del Tribunal (firmado). 

(Núm. 1.199) 
«««»»» 

DELEGACION MARITIMA DE 
BARCELONA 

Relación de los inscriptos de M a 
rina, naturales de la provincia de 
Madrid, comprendidos en el alista
miento formado en esta Delegación 
Marítima en el año actual para el re
emplazo del año 1935, que deben ser 
baja en el Ejército en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 51 de la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo 
de la marinería de la Armada de 14 
de diciembre de 1933, y artículo 50 
de las Instrucciones dictadas en 31 
del mismo mes para su aplicación. 
(«Gaceta» número 3, del 3 de enero 
de 1934.) 

Ricardo Olivé Morales, hijo de 
Pablo y María de la Concepción, na
tural de Madrid ; nació el 28 de agos
to de 1915. 

Guillermo de Castro Martín, hijo 
de Guillermo y Mercedes, natural de 
San Martín de Valdeiglesias; nació 
el 30 de septiembre de 1915. 

Mariano Calvo Cabezas, hijo de 
Luisa, natural de M a d r i d ; nació el 
26 de noviembre de 1915. • 

Felipe Maldonado Vita , hijo de 
Andrés y Rafaela, natural de M a 
d r i d ; nació el 21 de diciembre de 
1915-

Barcelona, 28 de abril de 1034.— 
E l Jefe del Negociado de Registro, 
Francisco Ibáñez Yanguas. 

(Nám. 1.200) 
-«««»»»-

Delegación de Hacienda de Madrid 
Por el presente se notifica a don 

Antonio Prados Gómez que durante 
el plazo de quince días tiene de ma
nifiesto en la Secretaría de este T r i 
bunal, para examen, alegación y pro-

JURADO MIXTO DE INDUS
TRIAS QUIMICAS DE MADRID 

Aprobadas definitivamente las ba
ses de trabajo para la industria de 
Carga de cartuchería, con fecha 8 de 
mayo actual, se hace saber que co
menzarán a regir desde la fecha antes 
indicada. 

Madrid, veinticinco de mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
F . Morales 

V.° B.° 
E l Vicepresidente, 

Andrés Torres 
(A.—1.251) 

«««»»)) 
COMPAÑIA DE LOS FERRO

CARRILES DE M. Z. A. 

Concurso de carbón inglés 
L a Compañía de los Ferrocarriles 

de M . Z . A . abre un concurso para 
el suministro de 52.000 loneladas de 
carbón inglés, con arreglo a los plie
gos de condiciones que se encontra
rán expuestos todos los días labora
bles, ce diez a doce de la mañana, en 
las Oficinas de la Inspección del 
Combustible, Pacífico, 6, segundo. 
Madrid. 

E l acto de la apertura de los so
bres que contienen las proposiciones 
se celebrará a las doce horas del día 

i 16 de junio. 
| ' (A.—1.249) 
! Imprenta Provincial.-Doctor Esquer-

do, 52.—Teléfono 53202. 


